
 

Resolución del Rector de la Universitat Politècnica de València, por la que se el IV Concurso Living 
Sketch de la Càtedra Living Architecture convocado por resolución del rector de 2 de septiembre 
de 2025. 

Visto el acuerdo y la propuesta de resolución elevada por el Comité de Selección una vez 
evaluadas las solicitudes presentadas conforme a los criterios establecidos en la convocatoria y 
resueltas las alegaciones presentadas. 

Este rectorado RESUELVE: 

Adjudicar los premios a las siguientes personas que figuran a continuación, entendiéndose por 
desestimadas el resto de las solicitudes: 

Beneficiarios: 

Apellidos y nombre Puntuación total Dotación  
Martínez González, Juan Alberto 70 2.000€ 
Koleva, Viktoria 47 1.500€ 
Domínguez Rodríguez, Leo 35 1.000€ 
Apodaka Martínez, Peru 26 500€ 
Florensa Trullas, Aina 20 100€ 
Eixerés Ros, Josep 20 100€ 
Rubio Murillo-Velarde, Javier 16 100€ 
Mira Coll, Joan 14 100€ 
Bo Camacho, Luis 12 100€ 
Santa María de Andrés, Irene Clara  
Navarro Rey, Francisco Javier 

11 100€ 

Lugo Rodríguez, Ángela Paula 11 100€ 
Bellido Server, Laura 11 100€ 
Almela Sena, Martina 9 100€ 
Arroyo Urbano, Víctor 9 100€ 

Total 6.000€ 

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso potestativo 
de reposición ante el Rectorado en el término de un mes, contado a partir del día siguiente de 
la publicación, de acuerdo con lo que disponen 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa de la 
Comunidad Valenciana, en el término de dos meses contados desde el día siguiente de la 
notificación de esta resolución, conforme los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

En Valencia, a la fecha de la firma 

EL RECTOR 

José Esteban Capilla Romá 
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